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I. Comunidad Autónoma
2. Autoridades y personal

Consejería de Administración Pública e Interior

104 RESOLUCION de 30 de diciembre de 1987, de la
Consejería de Administración Pública e Interior, por la que
se aprueba la lista provisional de aspirantes admitidos y ex-
cluidos para participar en las pruebas selectivas para ingreso
en el Cuerpo Técnico de Grado Medio, especialidad Progra-
mador de 1 .a .

Terminado el plazo de presentación de instancias para
participar en las pruebas selectivas de acceso al Cuerpo Téc-
nico de Grado Medio, Especialidad Programadores de 1 .a con-
vocadas por Orden de esta Consejería de fecha 28 de octu-
bre, publicada en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia»
de 27 de noviembre de 1987, número 272 ,

RESUELV O

Primero

Aprobar la lista provisional de aspirantes admitidos y ex-
cluidos que se recoge como Anexo 1, con la indicación de las
causas de exclusión de los aspirantes que así se especifican .

Segundo

Los aspirantes que figuren en la relación provisional co-
mo excluidos o no se recojan en la citada relación, disponen
de un l,lazo de diez días a partir del día siguiente a la publica-
ción de esta Resolución en el «Boletín Oficial de la Región
de Miu-cia» para reclamar o subsanar el defecto que haya mo-
tivado su exclusión, circunstancia que, en su caso, dará ori-
gen a ia oportuna rectificación en la lista definitiva de aspi-
rantes .

Tercero

La reclamación que subsane el defecto que haya motiva-
do su exciusión deberá presentarse (una por cada instancia re-
clarnada) en el plazo señalado en el punto anterior mediante
escrito dirigido al Consejero de Administración Pública e In-
terior, Ci . Luis Fontes Pagán, s/n .° 30003, Murcia, según mo-
delo que figura como Anexo II de esta Resolución y debien-
do adjuntar al mismo, fotocopia de la instancia registrada por
el órgano receptor u Oficina de Correos por la que se remi-
tió, en su caso, certificada . Transcurrido el plazo de 10 días
antes indicado, sin que se haya formulado reclamación algu-
na, las citadas listas quedarán elevadas a definitivas .

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán sub-
sanarse de oficio o a petición del interesado .

Cuarto

Conforme a lo establecido en el Decreto Regiona186/1984
de 26 de julio sobre indemnizaciones por razón del servicio
al personal de la Comunidad Autónoma, modificado y am-
pliado por Decreto número 33/1986, de 3 de abril, y actuali-
zada la cuantía de las indemnizaciones por el Decreto núme-
ro 31 /1987 de 14 de mayo, se determina la categoría Segunda

para el Organo de Selección de esta Convocatoria, establecien-
do en doce el número máximo de asistencias a devengar, con
la limitación que determina el artículo 29 .4, del Real Decreto
1 .344/84, de 4 de julio, y Decreto Regional 33/1986 de 3 de
abril .

Quinto

La fecha de celebración del primer ejercicio será el dí a
22 de enero de 1988, a las 17,30 horas, en el Salón Rojo del
Palacio Regional, sito en Avda . Teniente Flomesta, s/n .°, de
esta capital .

Murcia, 30 de diciembre de 1987 .-El Consejero de Ad-
ministración Pública e Interior, Rafael M.a Egea Martínez .

ANEXO 1

Relación de aspirantes admitidos y excluidos

Admitidos por el turno libre :

García Manrique, Beatriz .
Gabarrón Arnao, M. a Carmen
Garrido Escudero, Alejandro
González Giménez, Jerónima M.a
Sánchez Mejías, Antoni o

Admitidos por el turno libre con puntuación :

Agüera Pardo, Manue l
Alemán Canales, Luis
Frutos Mirete, Manuel

Relación de excluido s

Ninguno

ANEXO 1 1

Apellidos _
Nombre
Domicilio _-
Localidad Provincia _ -
Teléfono

EXPONE :

Que habiendo sido excluido a las pruebas selectivas con-
vocadas por Orden y n.° de B .O.R.M .
de fecha para - piaza/s de

___ y encontrándome
dentro de los 10 días hábiles a los que hace referencia la Re-
solución por la que se aprueba la relación provisional de aspi-
rantes admitidos y excluidos .

SOLICITO :

Que sea subsanado el error, para lo cual manifiesto :

Murcia, de de 198

(Firma del interesado )

Excmo. Sr. Consejero de Administración Pública e Interior
(MURCIA)
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II . Administración Civil del Estad o
2 . Direcciones provinciales de Ministerio s

Número 1066 5

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Y URBANISM O

Confederación Hidrográfica del Segura

Pago de Indemnizaciones
Término municipal de Pulpí (Almería )

A tenor de lo dispuesto en el artículo
49 del Reglamento de 26 de abril de 1957
dictado para aplicación de la vigente Ley
de Expropiación Forzosa, la Presidencia
de esta Confederación ha acordado se-
ñalar el día quince de enero próximo, y
hora de las once de su mañana, para pro-
ceder en el Ayuntamiento de Pulpí (Al-
mería) al pago del justiprecio definitivo
de las fincas afectadas con motivo de las
obras comprendidas en el proyecto de
canal de la margen derecha del Segura .
Tramo Lorca-Valle del Almanzora (Al-
mería) .-Aprovechamiento conjunto
Tajo-Segura . 1 .a Fase. Término muni-
cipal de Pulpí (Almería) .

Lo que se hace público en este perió-
dico oficial para general conocimiento de
los interesados, los cuales deberán acu-
dir el día y hora señalados, bien perso-
nalmente o por medio de representante
debidamente provisto del oportuno po-
der notarial suficiente para este acto, pa-
ra hacerles efectiva la indemnización del
justiprecio definitivo, debiendo llevar
consigo el Documento Nacional de Iden-
tidad y los títulos de propiedad de las fin-
cas afectadas .

Murcia a 14 de diciembre de 1987 .
El Presidente, Emilio Pérez Pérez .

(D.G . 741 )

Número 1066 4

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Y URBANISMO

Confederación Hidrográfica del Segura

Pago de Indemnizaciones
por expropiación forzosa

Término municipal de Santomera,
Murcia

A tenor de lo dispuesto en el artículo

49, apartados 1 . ° y 3 .° del Reglamento
de 26 de abril de 1957 dictado para apli-
cación de la vigente Ley de Expropiación
Forzosa, esta Presidencia ha acordado
señalar los días doce y trece de enero
próximo, y hora de las diez de su maña-
na, para proceder en el Ayuntamiento de
Santomera al abono del justiprecio de-
finitivo de las fincas afectadas con mo-
tivo de las obras del «proyecto de obras
primarias de puesta en riego y drenaje .

Zona 4 a . Vegas alta y media del Segu-
ra. Término municipal de Santomera
(Murcia)», cuyo pago se verificará de la
siguiente forma :

Día 12 : Fincas núm . 1 a núm . 90 .

Día 13 : Fincas núm . 91 al final .

Lo que se hace público en este perió-
dico oficial para general conocimiento de
los interesados, los cuales deberán acu-
dir el día y hora señalados, bien perso-
nalmente o por medio de persona debi-
damente provista del oportuno poder
notarial suficiente para este acto, para
hacerles efectivo justiprecio de su finca,
debiendo llevar consigo el Documento
Nacional de Identidad y los títulos de
propiedad de las fincas afectadas .

Murcia a 14 de diciembre de 1987 .

El Presidente, Emilio Pérez Pérez .
(D.G . 740 )

Número 1066 3

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Y URBANISM O

Confederación Hidrográfica del Segura

Pago de Indemnizaciones
Término municipal de Lorca (Murcia )

A tenor de lo dispuesto en el artículo
49 del Reglamento de 26 de abril de 1957
dictado para aplicación de la vigente Ley
de Expropiación Forzosa, la Presidencia
de esta Confederación ha acordado se-
ñalar los días diecinueve, veinte y vein-
tiuno de enero próximo, y hora de las
diez de su mañana, para proceder en el
Ayuntamiento de Lorca al pago del jus-
tiprecio definitivo de las fincas afectadas

con motivo de las obras del «Proyecto
de canal de la margen derecha del Segu-
ra . Tramo Lorca-Valle del Almanzora
(Almería) . Aprovechamiento conjunto
Tajo-Segura . 1 . a Fase . Expediente de ex-
propiación número dos . Término muni-
cipal de Lorca (Murcia)» . El pago del
justiprecio se verificará de la siguiente
forma :

Día 19: Fincas núms . 1 a 50 .

Día 20: Fincas núms . 51 a 100 .

Día 21 : Fincas núms . 101 al final .

Lo que se hace público en este perió-
dico oficial para general conocimiento de
los interesados, los cuales deberán acu-
dir el día y hora señalados, bien perso-
nalmente o por medio de representante
debidamente provisto del oportuno po-
der notarial suficiente para este acto, pa-
ra hacerles efectiva la indemnización del
justiprecio definitivo, debiendo llevar
consigo el Documento Nacional de Iden-
tidad y los títulos de propiedad de las fin-
cas afectadas .

Murcia a 14 de diciembre de 1987 .

El Presidente, Emilio Pérez Pérez .
(D .G. 739)

Número 10450

DELEGACION DE HACIENDA
DE CARTAGEN A

Por hacer sido devuelta por el Servi-
cio de Correos la notificación que a con-
tinuación se relaciona, se le notifica por
medio del presente anuncio para que rea-
lice el ingreso en el Tesoro Público de la
cantidad liquidada, en los plazos y por
los medios establecidos en el Reglamen-
to de Recaudación, pudiendo retirar la
notificación con el acuerdo dictado en la
Oficina Técnica de la Inspección de esta
Delegación de Hacienda, e interponer las
reclamaciones pertinentes conforme se
expresa en la cédula de notificación .

Este anuncio se publica en virtud de
lo establecido en el artículo 80 .3 de la
Ley de Procedimiento Administrativo de
17 de julio de 1958 .

Concepto: Actas de inspección .
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Obligado Tributario : «Aclusa, S .A.»,

CIF.-A30613897 . Concepto impositi-
vo : Impuesto General Tráfico de Empre-
sas . Período: 1983-1985 . Mod . Acta :

A05 . Carácter : Previa. Importe :

9 .210 .307 pesetas . M.R .I .-971/87 .

Cartagena a 9 de diciembre de
1987 .-El Jefe de la Secretaría Adminis-
trativa. Inspección . M .a F . Pena Lame-

las .
(D.G. 713)

Número 10950

DELEGACION DE HACIEND A

Por la

DE JAEN

presente se comunica a don

Juan León Conesa, que en esta Sección

de Aduanas e II .EE ., se sigue expedien-

te sancionador n . ° 9/86, por supuesta in-

fracción al artículo 34 de la Ley 45/1985,
de los Impuestos Especiales .

Dispone de un plazo de quince días,
contados a partir del siguiente a esta pu-
blicación, para alegar cuanto estime con-
veniente a su derecho y aportar las prue-
bas que considere oportunas .

Jaén a 18 de diciembre de 1987 .-El

Instructor .
(D .G . 761 )

Número 10344

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Inspección Provincial de Murcia

LIQiJIDACIONE S

Relación de empresas que en trámite de notificación de actas de liquidación, han resultado desconocidas o ausentes y

que se remiten al Excmo . Sr . Delegado General del Gobierno en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y señores

Alcaldes de los respectivos Ayuntamientos, para su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» y tablón de
edictos municipal, al amparo de lo dispuesto en el artículo 80 .3 de la vigente Ley de Procedimiento Administrativo de 17

de julio de 1958 .

NOMBRE Y APELLIDOS LOCALIDAD N.° EXPTE . PESETAS

Nicolás y Ruiz, S .L . Alcantarilla 1656/86 96.925

Manuel Vera Baños Los Barreros (Cart .) 96L-441/87 48.080

Sureste de Limpiezas S .A . Cartagena 92L-540/87 485.974

Sociedad Agraria Transf . n.° 608 Jumilla 94L-644/87 3.488

José Céspedes Martínez Murcia 96L-663/87 48 .855

Juan Angosto Sánchez Algezares (MU) O1L-671/87 124.73 1

Juan Jiménez de Haro Aguilas 06L-685/87 221 .79 1

Manuel Herrera Aldeguer Murcia OIL-695/87 75 .64 1

Asoc. L . Construcciones Hdez . Vicente y Hdez . La Unión 911--724/87 542.539

María Dolores Sánchez López Los Alcázares 96L-787/87 32.570

Isabel Sánchez López Los Alcázares 96L-824/87 32.570

Bienvenida González Sánchez La Manga 94L-845/87 25 .997

Francisco Molina Monteagudo Beniaján O1L-849/87 74.614

Plasticalza, S .L . Zeneta OIL-862/87 224.596

Plasticalza, S .L . Zeneta O1L-863/87 76.97 1

José Costa Imbernón Los Dolores (Cart .) 01L-874/87 326 .488

Prensa de Cartagena Cartagena 91L-933/87 215 .688

Prensa de Cartagena Cartagena 91 L-934/87 269.61 1

Agoinca S.L . Santa Ana (Cart .) 01L-938/87 289.073

Frigorífico Riquelme, S .A . Cieza 911--940/87 658.837

El Mayorazgo, S .A. Cieza 04L-979/87 159.668

El Mayorazgo, S .A . Cieza 04L-980/87 234.471

Envases Mediodía, S .A . Bullas O1L-982/87 200.847

Antonio Salazar Pelegrín Lobosillo 02L-1000/87 3.69 5

Ignacio Ros Guerrero Murcia 91L-1010/87 53.948

Se hace saber a las empresas comprendidas en la presente relación, el derecho que les asiste para presentar ante el Ilmo .

Sr . Director Provincial de Trabajo y Seguridad Social de Murcia, escrito de descargo debidamente reintegrado y acompañado
de las pruebas que juzgue convenientes, en el plazo de 15 días hábiles a partir del día siguiente de su publicación en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia», advirtiéndoseles que, transcurrido dicho plazo sin haber hecho uso del derecho que les asiste,

se dictará Resolución confirmatoria del acta .

Así lo acuerdo, mando y firmo en Murcia a treinta de noviembre de mil novecientos ochenta y siete .-El Inspector-Jefe,

Antonio Castellar Marín .
(D.G. 709)
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III . Administración de Justicia
JUZGADOS :

Número 1075 8

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

La Sra. Magistrado Juez de Primera
Instancia número Dos de Murcia,

Hace saber : Que el día 14 de marzo
de 1988, a las once de la mañana, se ce-
lebrará una nueva tercera subas ta, en es-
te Juzgado, de los bienes que luego se
mencionan, acordada en el juicio de me-
nor cuantía 98/85, promovido por Er-
cos, S .A. de Seguros y Reaseguros, con-
tra don José Casteló Conesa . Las con-
diciones de la subasta serán las estable-
cidas en los artículos 1 .499 y 1 .500 de la
L .E.C. y demás pertinentes . La titula-
ción de los bienes podrá ser examinada
en la Secretaría del Juzgado, subrogán-
dose los licitadores en las cargas y gra-
vámenes anteriores y preferentes .

Bienes objeto de la subasta :

Casa de planta baja y piso alto en San
Antonio Abad, barrio de Peral, Los Ba-
rreros, Cartagena, edificada sobre un te-
rreno que mide 300 metros cuadrados .
Consta de varias habitaciones, patio y
jardín, y se denomina «Villa María» .
Inscrita al folio 32, libro 485, sección
3.a, finca número 23 .096 (antes 17 .734)
del Registro de la Propiedad Dos de Car-
tagena .

Tasada a efectos de subasta en
5 .000 .000 de pesetas .

Murcia, 5 de diciembre de 1987.-La
Magistrado Juez .-El Secretario, Dioni-
sio Bueno García .

Número 1076 4

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO CUATRO DE MURCIA

EDICTO

Cédula de citación de remate

En virtud de lo ordenado por el señor
Juez de Primera Instancia número Cua-
tro de esta ciudad y su partido, en reso-
lución dictada en fecha 17 de noviembre
pasado, en juicio ejecutivo número
725/87, promovido con título necesario

por el Procurador don Lorenzo Maes-
tre Zapata, en representación de Banco
de Sabadell, S .A., contra los bienes de
Lindel España 85, S .A.y Yecheskel Gol-
denberg, ambos en ignorado paradero,
por la cantidad de veinte millones sete-
cientas trece mil ciento setenta y cinco
pesetas de principal, más la de 2 .000 .000
de pesetas que se presupuestan para in-
tereses, gastos y costas, se cita en forma
a dichos demandados para que dentro
del término de nueve días se personen en
los autos y se opongan a la ejecución, si
les conviniere, haciéndoseles saber que
se ha practicado embargo sobre la cuenta
corriente número 45 .545 del Banco de
Santander en Cieza, y asimismo en las
subvenciones otorgadas y no abonadas
por el Ministerio de Trabajo y Seguri-

dad Social en el expediente n . ° 5 .754/85-
86-I del Fondo Social Europeo, sin el
previo requerimiento de pago, por igno-
rarse el paradero . Apercibiéndoseles que
si no se personan por medio de Procu-
rador en los expresados autos, se les de-
clarará en rebeldía y seguirá el juicio su
curso sin volvérseles a citar ni hacerles
otras notificaciones que las que determi-
na la Ley .

Y para que conste y su inserción en el
«Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», expido el presente en Murcia a 25
de noviembre de 1987 .-El Secretario .

Número 1077 4

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCI A

EDICT O

Don Abdón Díaz Suárez, Magistrado
Juez de Primera Instancia número
Uno .

Hago saber: Que en este Juzgado se
tramitan autos de juicio ejecutico núme-
ro 524/87, seguidos a instancia de Ban-
co Popular Español, S .A., contra don
José María Latorre Castillo y doña Ma-
ría Dolores Vidal Mármol, con carácter
solidario, en ignorado paradero, en re-
clamación de 82 .500 pesetas de principal
y 50 .000 pesetas presupuestadas para in-
tereses, gastos y costas . En cuyos autos
se ha practicado embargo sin el previo
requerimiento de pago sobre las fincas

registrales número 11 .063 y 11 .081 de]
Registro de la Propiedad Tres de esta ca-
pital y se citan de remate a los ejecuta-
dos para que en el término de nueve días
se personen en los autos y se opongan
a la ejecución si les conviniere . La cédu-
la de citación y copias de demanda y do-
cumentos se encuentran en la Secretaría
de] Juzgado a disposición de dicho eje-
cutado .

Murcia a 2 de diciembre de 1987 .
El Magistrado Juez, Abdón Díaz Suá-
rez.-El Secretario .

Número 1077 9

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO CUATRO DE MURCIA

EDICTO

En méritos de lo acordado por S .S .a,
en providencia de esta fecha dictada en
los autos de juicio ejecutivo 654/86, se-
guidos en este Juzgado de Primera Ins-
tancia número Cuatro de Murcia, a ins-
tancias de Banco Central, S .A., repre-
sentado por el Procurador don Alberto
Serrano Guarinos, contra otros y doña
Eufemia Herrero Cano, don Joaquín
Blázquez Julia y doña M. a Julia Miña-
no Herrero, domiciliados en calle Santa
Teresa, número 15, de Abarán, como úl-
timo domicilio conocido, en reclamación
de la cantidad de 609 .261 pesetas en con-
cepto de principal, más 400.000 pesetas
que han presupuestado para intereses,
gastos y costas, por medio de la presen-
te se cita a expresados demandados de
remate, concediéndoles el término de
nueve días para que se personen en los
autos y se opongan a la ejecución, si les
conviniere, haciéndose constar que se ha
trabado embargo en los estrados de este
Juzgado, sin el previo requerimiento de
pago, por ignorarse su paradero, sobre
las fincas número 4 .053, 8 .641, 13 .604,
9 .877 y 10 .502 del Registro de la Propie-
dad de Cieza, como de la propiedad de
doña Eufemia Herrero Cano, y hacién-
dose constar que se hallan en esta Secre-
taría los correspondientes juegos de co-
pias de la demanda y documentos pre-
sentados a disposición de los demanda-
dos .

Y para que sirva de cédula de citación
de remate a doña Eufemia Herrero Ca-
no, don Joaquín Blázquez Julia y doña
María Julia Miñano Herrero, expido la
presente en Murcia a 10 de diciembre de
1987 .-El Secretario .
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Número 10760

PRIMERA INSTANCIA

CARAVACA DE LA CRU Z

EDICT O

Don Francisco Sánchez Gálvez, Juez
de Primera Instancia de la ciudad
de Caravaca de la Cruz (Murcia) y
su partido .

Por virtud del presente, hago saber :
Que en este Juzgado de mi cargo y Se-
cretaría del que refrenda, se siguen autos
de Procedimiento Judicial Sumario ar-
tículo 131 Ley Hipotecaria número
231/84 a instancias del Procurador don
Juan F . Navarro Martínez, en nombre
y representación de don Raimundo Ma-
rín Núñez, mayor de edad, casado, in-
dustrial, vecino de Cehegín, domicilia-
do en Gran Vía, 16, contra don Santos
López de Maya y doña Encarnación Ro-
dríguez Robles, mayores de edad, hoy en
paradero desconocido, sobre reclama-
ción de cantidad, y por providencia de
esta fecha se ha acordado sacar a públi-
ca subasta los bienes que después se di-
rán, por primera y, en su caso, por se-
gunda y tercera vez, por término de vein-
te días, habiéndose señalado para dicho
acto los días 15 de marzo de 1988 ; 20 de
abril de 1988, y 31 de mayo de 1988, to-
das ellas a las once horas en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, sito en
Avda . Generalísimo, número 17, 1 .°, las
dos últimas para el caso de ser declara-
da desierta la respectiva anterior, bajo
las siguientes condiciones :

1 . a Servirá de tipo para la primera su-
basta el valor que se expresa a continua-
ción de cada bien, no admitiéndose pos-
turas que sea inferior a dicho tipo ; para
la segunda servirá de tipo el setenta y cin-
co por ciento de la primera sin que se
pueda admitir postura inferior al mismo,
y para la tercera, sin sujeción a tipo .

2 . a Las posturas podrán hacerse a ca-
lidad de ceder el remate a un tercero .

3 . a Para tomar parte en la subasta, to-
do licitador deberá consignar previamen-
te en la Mesa del Juzgado, o en el esta-
blecimiento destinado al efecto, una can-
t9dad igual por lo menos, al veinte por
ciento efectivo del valor de los bienes que
sirva de tipo para la subasta, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos .

4 . a Desde el anuncio de la subasta has-
ta su celebración, podrán hacerse postu-
ras por escrito en pliego cerrado, depo-
sitando en la mesa del Juzgado, junto a
aquél, el importe de la consignación

anteriormente reseñada o acompañando
el resguardo de haberla hecho en el es-
tablecimiento destinado al efecto .

5 . a Los títulos de propiedad, que han
sido suplidos por certificación de lo que
de los mismos resulta en el Registro de
la Propiedad en que constan inscritos,
estarán de manifiesto en la Secretaría del
Juzgado para que puedan ser examina-
dos por los que quieran tomar parte en
la subasta, previniendo a los licitadores
que deberán conformarse con ellos y no
tendrán derecho a exigir ningunos otros,
no admitiéndose al rematante, después
del remate, ninguna reclamación por in-
suficiencia o defectos de los mismos .

6 . a Las cargas y gravámenes anterio-
res y preferentes al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el pre-
cio del remate .

7 .1 Los autos y la certificación del Re-
gistro a que se refiere la Regla 4 . a del ar-
tículo 131 de la Ley Hipotecaria están de
manifiesto en la Secretaría de este Juz-
gado .

8 . a Se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación
obrante en autos .

Bien que se saca a subasta :

Vivienda tipo B, que se señala con e l
número 8, situada en la tercera planta al-
zada del edificio en que se integra a la
izquierda, con entrada por escalera di-
recta desde la calle Gran Vía ; mide de
superficie construida ciento dieciocho
metros, once decímetros cuadrados . Se
compone de vestíbulo, comedor, pasillo,
cocina, dos terrazas, principal y servicio,
cuatro dormitorios, baño y aseo . Linda :
según se entra, derecha, Ramón Carras-
co y Rioja, mediando espacio aéreo de
los patios anejos a los locales uno y dos ;
izquierda, la Gran Vía; espalda, Juan
Abril Matallana, y frente, rellano de es-
calera, patio de luces y piso A de esta
planta . Tiene como anejo, en la terraza
del edificio un cuarto trastero, de siete
metros cuadrados .

Se le asigna una cuota de participación
respecto del total del edificio de doce en-
teros, quince centésimas por ciento .

Inscrita al tomo 1 .065, libro 251, fo-
lio 228, finca 19 .844, inscripción 2 .a .

Precio de valoración al objeto de la
subasta: dos millones quinientas mil
pesetas .

Dado en Caravaca de la Cruz a 2 de
diciembre de 1987 .-El Juez, Francisco
Sánchez Gálvez .-El Secretario, Diego
Melgares de Aguilar y Moro .

Cédula de notificació n

En virtud de lo acordado en los autos
de procedimiento judicial sumario del ar-
tículo 131 de la Ley Hipotecaria segui-
dos en este Juzgado bajo el número
231/84 a instancias de don Raimundo
Marín Núñez, representado por el Pro-
curador don Juan F . Navarro Martínez
contra don Santos López de Maya y do-
ña Encarnación Rodríguez Robles, ma-
yor de edad, casado, cuyo último domi-
cilio conocido es en Gran Vía, 28, de Ce-
hegín, y hoy en ignorado paradero, se
hace saber a dichos demandados que se
ha señalado para la subasta de la finca
registral número 19 .844 a que se refiere
dicho procedimiento los días 15 de mar-
zo, 20 de abril y 31 de mayo, todos de
1988, y todas ellas a las once horas, en
la Sala de Audiencias de este Juzgado,
sito en Avda . Generalísimo, 17, 1 .°, para
la celebración de la primera, y en su ca-
so, segunda y tercera .

Y para que sirva de notificazión en
forma a los expresados demandados don
Santos López de Máya y doña Encarna-
ción Rodríguez Robles, hoy en ignora-
do paradero y publicar en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia», libro
la presente que firmo y sello en Carava-
ca de la Cruz a 2 de diciembre de de
1987:-El Secretario, Diego Melgares de
Aguilar y Moro .

Número 1081 2

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO TRES DE MURCIA

EDICT O

En virtud de lo dispuesto por el
Magistrado-Juez de Primera Instancia
número Tres de Murcia, en resolución
dictada con fecha de hoy en los autos de
J . Voluntaria sobre adopción plena del
menor Juan Montoya Madrid, seguidos
en este Juzgado, bajo el número
1 .670/87, a instancia de la Procuradora
Sra . D. a María del Mar Montaner Sa-
las, en nombre y representación de don
Juan Torralba Bravo y doña María Ge-
ma Gálvez Ibáñez, se cita a doña Car-
men Madrid Díaz, para que comparez-
ca ante este Juigado al objeto de ser
oída.-El Secretario, José Luis Es-
cudero .-V .° B .°, el Magistrado Juez .
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IV. Administración Local
AYUNTAMIENTOS :

Número 1072 6

M U R C 1 A

Número 8

Agencia Ejecutiv a

Edicto para notiiicar a deudores en paradero desconocido

Don Rafael Ramírez Santos, Licenciado en Derecho, Recaudador Municipal del Excmo . Ayuntamiento de Murcia .

-llace saber : Que en esta Recaudación de mi cargo, por los conceptos que se relacionan y por los débitos de los años
1982 y siguientes, ambos inclusives, por el término municipal de Murcia, se han incoado expedientes individuales y colectivos
de aprernio contra los deudores para con el Excmo . Ayuntamiento de Murcia que se relacionan seguidamente en listado ela-
borado por niedios informáticos, a los cuales no se ha podido notificar los descubiertos en la forma que previene el artículo
102 del Reglamento General de Recaudación en razón de ignorarse su actual paradero y domicilio, por lo que se ha dictado
en cada uno de los expedientes citados la siguiente :

Providencia : No habiéndose podido llevar a efectos el acto de notificación de requerimiento de pago, a los deudores
comprendidos en este expediente, según determina el artículo 102 del Reglamento General de Recaudación, por desconocerse
el paradero de los mismos, se requiere por medio del presente edicto que se publicará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», y se fijará en los tablones de anuncios del Excmo . Ayuntamiento de Murcia y en la oficina recaudatoria para
que, conforme dispone el artículo 99 .7 del Reglamento ( ;eneral de Recaudación se personen en el plazo de ocho días inmedia-
tos siguientes a que aparezca publicado este edicto en cl «Boletín Oficial de la Región de Murcia», en las oficinas de esta
Recaudación situada en la calle Vinadel número 11 de Murcia, a efectuar el pago de la deuda tributaria o a darse por notifica-
do, compareciendo por sí o por persona que lo represente, advirtiéndoles que transcurrido dicho plazo sin comparecer serán
declarados en rebeldía y se continuarán la tramitación de los expedientes de apremio sin que se hagan nuevas gestiones en
su busca, efectuándose las notificaciones posteriores en la forma dispuesta en el artículo 99 ya citado Reglamento General
de Recaudación .

Contra la transcrita providencia de apremio y sólo por los motivos definidos en el articulo 137 de la Ley General Tributa-
ria, procede recurso de reposición, regulado en la actualidad por el Real Decreto número 2.244/79 de 7 de septiembre, cuyo
plazo de interposición es de quince días hábiles siguientes a la publicación de este edicto en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», ante la Depositaría Municipal o reclamación económico-administrativa, también en plazo de quince días, ante
el Tribunal de dicha Jurisdicción, bien entendido que la interposición de dichos recursos no implica la suspensión del procedi-
miento de apremio a menos que se garantice el pago de la deuda o se consigne el importe en la forma y términos que determi-
na el artículo 190 del Reglamento General de Recaudación .

(Conlinuación)

Conceptos varios

(Conlinuación)
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Número 1076 1

BLANC A

Don Juan José Ibáñez Blázquez, Se-
cretario General del Ayuntamiento de
la Villa de Blanca (Murcia) .

mediante actividades complementarias
de otrasadministraciones públicas .

I1 .-Ratificar íntegramente el acuer-
do plenario adoptado en sesión de 25 de
septiembre de 1987, aprobando la Orde-
nanza referida .

Plan de Optimización Energética del
Ayuntamiento de Lorca, se expone di-
cho Pliego al público por plazo de ocho
días, de conformidad con lo establecido
en el artículo 122 del R . D . L . 781/86, de

18 de abril .

Certifico : Que entre los documentos
obrantes en el archivo municipal de la
Secretaría de mi cargo, consta el borra-
dor del acta de la sesión celebrada por
el Ayuntamiento Pleno el día 27-11-87,
y entre los acuerdos adoptados, figura
el que copiado literalmente dice :

«V .-9.4 .I .-Acuerdo definitivo so-
bre Ordenanza de Arbitrio con fin no fis-
cal sobre máquinas recreativas con pre-
mio y azar .

Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno
adoptado en sesión celebrada el día 25
de septiembre de 1987, se aprueba de
conformidad con el informe de Secreta-
ría y dictamen de la Comisión de Cuen-
tas, la Ordenanzade Arbitrio con fin no
fiscal, sobre máquinas recreativas con
premio y azar .

Durante el período de exposición pú-
blica don Jesús Martínez Luna, en repre-
sentación como Presidente como Presi-
dente de la Asociación Provincial de Em-
presas Cooperadoras y Comercializado-
ras de Máquinas Recreativas de Murcia,
presente escrito de alegaciones por el que
formula reclamación contra la aproba-
ción de la Ordenanza, solicitando que se
deje sin efecto su aprobación .

Vistos los artículos 25 g) y 28 de la Ley
7/85 Reguladora de las Bases de Régi-
men Local y R .D .L. 781/86, de 18 de
abril, por el que se aprueba el Texto Re-
fundido de las Disposiciones Legales Vi-
gentes en Materia de Régimen Local, ar-
tículo 390, el Ayuntamiento Pleno, por
unanimidad, acuerda :

1 .-Desestimar las alegaciones formu-
ladas teniendo en cuenta :

a) Que la interpretación que ha hecho
el Gobierno de la Nación al redactar el
Texto Refundido, discrepa de la expues-
ta en las alegaciones existiendo con-
gruencia, entre los fines perseguidos y los
medios establecidos con la aprobación
del arbitrio .

b) Que los Ayuntamientos están facul-
tados para actuar válidamente, en la sa-
tisfacción de las necesidades y aspiracio-
nes de la comunidad vecinal con corn-
petencias propias, ejecución de funcio-
nes delegadas vía colaboración y

III .-Que en cumplimiento de lo es-
tablecido en el artículo 190 del Texto Re-
fundido se publique íntegramente este
acuerdo en el «Bo'etín Oficial de la Re-
gión de Murcia», rcmitiendo copias de
los acuerdos y Ordenanza a la Adminis-
tracióri del Estado y Comunidad Autó-
norna» .

Y para que conste y unir al expedien-
te de su razón, expido la presente que vi-
sa el Sr . Alcalde en Blanca a 1 de diciem-
bre de 1987 .-El Secretario General,
Juan .losé ibáñez BI<rzquez .--Visto bue-
no, el Alcalde, Emilio Laorden
Núñez .

Número 1076 2

BLANC A

El Pleno de la Corporación Munici-
pal, en sesión celebrada el día 27 de no-
viembre de 1987, ha acordado aprobar
inicialmente el Proyecto de «,Modifica-
ción delirnitación del Polígono El Ru-
bión» .

En cump!imiento de dicho acuerdo, y

de conformidad con lo que previene el

artículo 118 de la Ley del Suelo y 38 del
Reglamento de Gestión Urbanística, se

somete a información pública el citado

proyecto de modificación, por plazo de

quince días hábiles, durante los cuales

podrá ser examinado en ia Secretaría Ge-

neral dcl Ayuntamiento, ¡unto cor, el ex-

pediente que se :irstr :i~e al efecto, por

cuantas personas se consider-,;n afectadas

y formular las alegaciones que estimen

pertinentes .

BIanca . 1 de diciembre de 1987 .-El
Alcatde. Emilio Laorden Núñez .

Número 108

LORC A

EDICT O

I-labiéndose aprobado por el Excmo .
Ayuntamiento Pleno del día 26 de no-
viembre de 1987 el Pliego de Condicio-
nes Econcinrico-Administrativas para la
adjudicación, mediante concurso, del
contrato de asi~._tencia del Servicio de

Lo que se hace público para general
conocimiento .

Lorca a 1 de diciembre de 1987 .-El
Alcalde .

Número 1081 6

SAN JAVIER

Habiéndose solicitado por don Felipe
.liménez Mateo cancelación de garantías
depositadas por obras de :

--Línea aérea y centro de transforma-
ción y electrificación en baja tensión
V .V ., en Los Sáez de Tarquinales .

--Suministro eléctrico al Parque Al-
mansa, de San Javier .

Se exponen los expedientes a informa-
ción pública durante el plazo de quince
días, para que puedan presentar reclama-
ciones quienes creyeren tener algún de-
recho exigible al adjudicatario por razón
del contrato garantizado, según lo pre-
visto en el artículo 88 .1 del Reglamento

de Contratación de las Corporaciones

Locales .

Lo que se hace público para general
conocimiento .

San Javier, 30 de noviembre de
1987 .-El Alcalde .

Número 10821

LORCA

EDICT O

Por haber solicitado don Fernando
l.ópez Alcaraz licencia para café-bar, en
Ctra . Granada, Resd . Los Naranjos, se
abre información pública por plazo de
diez días para que los interesados en es-
Le expediente puedan presentar las ale-
gaciones que convengan a su derecho .

Lorca, 16 de noviembre de 1987 .-El
Alcalde, Antonio Gallego López .


